
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL NUM.12l2018

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL CELEBRADA EL DIA 20 DE MARZO DE 2018.

- Se aprueba el acta anterior, correspondiente a la celebrada el día 13 demarzo de 2018.

- Se aprueban los siguientes expedientes de obra mayor:

o Para ejecución de piscina de uso particular en calle Luna, 10 que promueve D. Alfonso

Manzano Ausin y esposa.

o Para demolición de bodega en calle Molinos de Viento, 3 que promueven D. Pedro

Fernández-Pacheco Peña y otros.

o Para ampliación de nave industrial destinada a taller de reparación de vehículos y

exposición en el Polígono Industrial, parcela 58, que promueve o'Futurcar, S.4.".
o Para construcción de piscina en calle Blas Tello, 22 que promueven D. José Quiñones

Valdepeñas y esposa

- Se concede ampliación de plazo de TRES MESES para la ejecución de las obras

amparadas por licencia núm. 38012017, que promueve la Comunidad de Propietarios de

calle Gijón, pala instalación de ascensor en el edificio.

- Se aprueb ala relaciôn de facturas núm. 512018 que presenta Intervención de Fondos en el

importe total de 3I.812,35 euros.

- Se apruebalarelación de facturas núm. 3012017, que presenta Intervención de Fondos en

el importe total de 100.556,56 euros.

- Se aprueba el gasto por inserciones publicitarias de FERCAM Y Ferias Comerciales en la

Revista Ayer&Hoy en el importe total de 4.256,99 euros.

- Se resuelven diversas peticiones sobre exacciones municipales.

-Se adjudica el Despacho 9 del Vivero de EmpresaaD. Oscar Campos Garrido parala
actividad de fabricación y venta de maquinaria.

- Se autoriza el acceso a puesto de Preincubadora del Vivero de Empresas que formula Du.

Adriana Cristina Simión, emprendedora de establecimiento de comida ráryida.

- Se aprueba el expediente de contratación de las obras de instalación de césped artificial en

el campo de futbol "José Camacho" por procedimiento abierto simplificado en un valor

estimado del contrato de 123.966,94 euros, sin incluir el IVA.
- Se aprueban las siguiente subvenciones nominativas:

o Asociación Bailes de Salón para sus actividades 2018, otorgándoles una subvención de

7.000 euros.

o Asociación "LazarTllo TCE" apoyo al "XLIV FITC Lazanllo" otorgándoles una

subvención de 7.000 euros

o Asociación Cultural Amigos de Paco Boni, apoyo al proyecto V Exposición Colectiva

de fotógrafos de Manzanares "Exposición:IluminiaciónxTiempo" otorgándoles una

subvención de 2.7 00 euros.

o Asociación de Música y Danza Manuel de Falla, en apoyo al XKI Festival de

Folklore, XIII Festival Infantil de Folklore y VII Exposición y Desfile de atuendos de

Folklore Manchego, otorgándoles una subvención por importe de 8.000 euros.

. Coral Polifonica Mater Assumpta, en apoyo a sus actividades culturales 2018,

otorgándoles una subvención por importe de 5.000 euros



o Asociación M.C. Julián S¿inchez-Maroto en apoyo al Curso Nacional de

Perfeccionamiento y Encuentro Nacional de Bandas, otorgándoles una subvención de

8.600 euros.

o Asociación Fideles Ordini, en apoyo a sus actividades 2018, otorgándoles una

subvención de 1.000 euros.

o Junta de Cofradías de Semana Santa en apoyo al proyecto de Semana Santa 2018,
otorgándoles una subvención de 5.000 euros.

o Asociación Belenística, en apoyo al proyecto VI Belén Monumental, otorgándoles una
subvención de 1.550 euros

o Hermandad Virgen de la Paz, en apoyo a las fiestas Virgen de la Paz 2018,
otorgándoles una subvención de 900 euros.

o Hermandad Ferroviaria, en apoyo al proyecto de Fiestas Religiosos Divina Pastora

2018, otorgándoles una subvención de 1.2I2 euros.

o Cofradía de San Antón, en apoyo a las Fiestas San Antón 2018, otorgándoles una
subvención de 600 euros.

- Se aprueba el expediente de contratación del arrendamiento de dos Bares, núms. I y 4 de

los Paseos Príncipe de Asturias, por procedimiento abierto, por cinco temporadas en el

canon mínimo de 2.000 euros.

- Se adjudica como contrato menor las obras de acondicionamiento para uso de la Televisión
Municipal, en la planta baja del Local situado en la Plaza de la Constitución, 3 a

"Construcciones Jiménez Obras y Reformas" D. Alfonso Jiménez Bruno, en el importe
total de 36.658,80 euros, IVA incluido.

- Se autoriza la instalación de "Manos Unidas", con una carpa en el Mercadillo de los
Viernes, paralarealización de campaña, el próximo 18 de mayo de 2018.

- Se autoriza la ocupación con instalación de carpa enPlaza del Gran Teatro que demanda

"Ciudadanos de Manzanares" el próximo 15 de abril de 2018.

- Se aprueba la Certificación nitm. 4 de las Obras de Reforma del Torreón Larios con el

conforme de la empresa contratista "Construcciones Contreras Menchen, S.L.", en el

importe total IVA incluido de 32.150,81 euros, IVA incluido.
- Se resuelve el contrato de adjudicación del Bar núm. 1 de los Paseos Príncipe de Asturias

con D. Hilario Rodríguez IJerrrátndez, por falta de pago.

- Se mantiene la adjudicación del Bar núm. 3 de los Paseos Príncipe de Asturias, cuyo
adjudicatario es D. José Lozano Torres, requiriéndole que a la mayor brevedad satisfaga el

importe pendiente de pago.

- Se aprueba el expediente de contratación menor para las obras de Reforma del vallado y
acondicionamiento de los Silos, Fase I, sito en la Ctra. de la Solana, 56 con la empresa

"Construcciones Maresve, S.L." en un importe total de 56.589,10 euros, IVA incluido

Manzanares a 5 de abril de 2018

Fíjese en el Tablón,
EL ALCALDE,

EL SECRETARIO GENERAL
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